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sueesi~o relativas a 18 industna,~~,. ~trát:ó:,y_~~' ;' ~ ~á,' se::~ced~ esta· a~tortz~lón. déi~ 8\salVo el derecho
del trabajo y demás de caráctér aocIa1, admljlllltratlvo o flacaL de propiedad y eln perjuicio de tercero, quedando OOllpdo e!

lO. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de :Ayuntamiento conceelonarlo a demoler o modificar por au~
escombros, acopios, medios,~. y, 'en: ienéi'al.-, dé<euB1~ -IBa .obras 'Cuando la Adm1n1Stración -lo ,ordene por. Interés 1&'
quler elemento que pudiera representar \ni obstácUlo al llbre noral. sin derecho a Indenmlzaclón alguria.
curso de las aguas. sien<:k>~ el.' 'A:vuntamién"to.:~, 5.'. _ ~<AYutlt8J11iento concesionario .será res~onsable de cuap·
s1onario de 106 males que pudieran aegu)rae por eSta,"""'" "'" dalios puedan ocaelonarse a Inter.... públloos o prIvadoe.
CQIl motivo de 'las, obraa y ,de- su cuenta' los '"tmlJ&j:08',~que."la.- OQUlO consecuenc1a- ':a.e," 188 obras·' autorizád,as. 'quedando obUgado
Adm1.Il1sti"aclón ordene realizar- ~"manten«- .1a ea~ a' SU indemnización. , '
de deaague del canee, dentro,'del trsin-o' a!ect8d<L',Por:::~~ 8.• "se,-concede autoriZá.ción para ,la, ocupación de los te--
obms. .", .', ; ":,:'.'," ',':' '.' . "':" ,,' ~,de:domln1o'pÚbllconecesariQS.pwa',1á8obrasYdee.quelloa

11. El Ayuntamiento conoeS1o:narto queda." oblige.d,o, "~--''ÓU1Il,,:, 'que-queden' en seco.. 'Eli' cuanto _á ,las. servid:umbres legales, pOo
pl1r; tanto <lurante el pe<iodo ·de construcl6n como en el de' <Irán ser decretadas por la autorida<l competente una vez ,PU
explotael6n. las dIsp<>elclones de la I1i!!!! de' Pe&ca 1!'lllvlal p$ra bUeada la autor)zacl6n. El cauce acondicionado tendrá. el 
la conserv8clón de las especiefI. .' " <., -'., .- '--".'.., .' _ ter demanfal-y públlCOJ con todas las' consecuenclas:in.heNmtes

12. El Ayuntamiento conceelonarlo conservará las 00_ en a ,dicha eltuaclóll,que .. derivan de la vigenté Legl!llacI6n de
perfecto estado y prooederá sUrtemátlcamenle a la Ilplpllez& del Aguaa. , '
cauce cubierto para mantener su capacidad <le. <1esÓg!le y evI· 7." El' Ayuntamiento COncesiO!lllXio no podrá deelinar k>fl
t&r encba-r'cartlientos.', , " "', '," --' 'o.,' ":'-,'-:''-'; " .. :"" :: tetteiios .de' dOJIPblo.:plíbltjX)' ,ocupados '8 .fin, distinto del conce-

13. Esta ~tar1Zación no fa.culta-,.por.sl BO~a:".~,eJ~utv' dldo,:,no,pudlendo'-dédlcar-lbJ:; a'la eonstr.ucclón de ed1ficaetones
oJn:as ~ zona dé- servidumbre. de carreteras ";0 ci\In1nos;. ])6r lo Sin la expresa autaJ.1zae1ón 'del: M1n1$ter1o. de QbraSPübU~
que el Ayuntamiento concesionario _ de obténer la·necea&- dando termlnantementé prohibida 1.. consI;ruccl6n de vlVI
rIa autorlzaclén de 106~ _teutee encargados de Tampoco podrá ce<ler o permutar aqlleUos terrenos "" la pro.
su policla y explotación. '1'llm¡>ooo faculta para reallzar ninguna vIa apr_6n del expedienté correspondiente por el 1I<lIn_
el_ de vertl<los de aguas resldllales en el torrente 'de llagar- de Ol>ras Pllhllcaa
Errek~ . -"",.;, ,,'; " .. ,"'", ',8." Qiledft:«sujeta esta autQriz8.ct~ 's¡ 'eumpUm1tmto de las

14. lA Adlnlnist.raeión 1le' reserva -la ..facUltad, 'd~ .¡ewear'" (f1spoS1Clones vigentes. 'O' que.. se. dicten en' 10 suce8l'\tl* relativas
esta autoiiZac1ón cuando. lo ,considere"conVeJiiente:';Wf' mottvoS' ( a laJndustria naciOnal, :contrato y' accidentes del trabajo' y de--
de Interés público eln _o a nIn¡proa InliemnlZaclón a fa.- más de carácter social. admlnIsl<atlvo o fiscal.
vor del Ayuntamiento concesionario.,,'",.:. ,, __-"'" .:;'.':' ',-,,, ,,",: .'-:," :' 9;.. ,QUeda prOhibido el'establec1Iniento.dentro del cauce 4e

15. C8ducará éSta. autoriZacl6n por tneumpl1nilEmto-' de', ci.t8l." eScombros, ,acopios; medios "iluxUiares 'Y,:en. general d.e cuidquler
quiera de estás oond1c1ones y 'en los casoS pn!'Yist08-'en.Jas <fi.S,., ','elemento· que pudiera.-representQ1' un' obStáculo all1bte curso
poelclonee vigentes, cIeclarándose la caducidad segW¡. los ,trá.- de IBlI ag-. elendo responJl8ble el Ayuntamiento coxu:eelonarlo
mitos seflaJados en la Ley Y Reglamento de 0_ Públlcaa.. de los males que pudieran seg1llree por esta callSB, con -

<., " "., ,. eje, las'óbnl8. ,y de ,su cuenta lostrabaj~:,q;l!e~a Ad.m1n1str8cIón
, Lo que de orden, del excelentiSinló, 'seftor .Miri)strti C9ll:Í~00 ,~e rea11Zar'-", para '''mantener .1a ..-capactQaCl de desagl1e del

• v. s. para sU: conoobn1ento,y'e1!eCtcis. ' , ' , <" c.a~ __ e-n' el tra.mo' afectado por '.dichas ol>i'a&
Dl08 guarde a Y. S. muchos lllÍ08, . 10. El Ayunta.m1ento conceelOll/ll'lo quede oblIgadO a cum-
Madrid. 28 de febrera de 1970.-El Director ,¡weral, P, O., el plIr•.tanto d1¡nmte el peclodo de constrllccf6n como 'l" e! de.

COmIaarlo central de Agu... R. Urbiatoodo. explotación; lae disposiciones de la Ley 'de Pesca FluVIal __ la
eoaservaci6n de las eepecles.

Sr. Comlsarlo Jefe de Aguas del Norte <le ~a. 11. El Ayunbm1lento conceelonarlo conservará IBlI 0_ en
perfento estado y procederá alstemátlcamente a la llmpleza del
cauce "ublerto para mantener su capacida<l de deeagO.e y eVIte'
encharcamientos.

12.., Esta "autdr~ón no faCulta, por si sola para ejecutar
o~as-.-en, zona. de ',serYldumbr.e de'carreteras. porloJlue el pe..
tí.CloJ:iar1ó, habrá "de. ,obténer la 'necesaria autot1zacl6il de lOS
0rganlsm06 competentes j!1lcargadoe de su polIcIa y explotacll\n,
Tampoco faculta para realizar ninguna el... <le vi>rtIdo de
".,guas residuales, en 'el. torrente encauzado' y cubierto.

13. La AdmlnImacIón .. reserva 18 facultad de revocar _
au~ón cuando lo conSidere' conveniente, por motivos de
Interés públicos, sin derecho • ninguna Indemnizac!6n a favor
del'Ayuntamlento conceelonarlo.

14. Caducará _ autorización por lneumpllmlento de ...,.¡..
qulera de _ condiciones y, en los ca80ll prevlBtoB ., lila dJa.
¡josIcIonee vigente&, declarándose la caducidad segW¡. los _
_ se6alados en la I1i!!!! y Reglamento de Obras P,úhUeu.

Lo que de or<Ien de! exceIentlelmo _<>r MInIstro comunico
a V" S, para su éonoclmlento y efect06, .

Dios :guá:rdé--a Vr 'e. muchos años.
MadrId. 4 de marzo de 1970.-El Director general, por _

ll8dón, e! O<>mIl!BrIo central de Aguas, R. Ur_do.

e.. C<>mI6ár1o .1~ de A¡¡uas <le! Plrlneo OrIental.

RESOLUCION de U. Dirección GemraL de O!>rU
HidTáulú:as por "' que se hace 1Jú_ "' _
ción conce<U<la al A~to de Mati"'., iBM
celona) ¡JGTtl ""_ "" tramo del _ de La
Coloma, dentro deL casco urbaM de la 1lOb/llción,
¡JGTtl construfr una calle, '

El A.yuntamiento de Mataró !la eaIlcltodo autorlzo¡:j¡;n peÍ'a
cubrir un tramo '<Iel tmpmte de La 0<>1<lma, dentro del ....."-=,de aque1la pobl-. con OOjel¡o de _ Ull& ealIe, '7

Este-oIla resuelto: . . .. ,'
Autorlzar a.l Ayuntamiento de MAtaró, (Baroel()Il6) pera oU

brlr un _ de 361.1I6 metroo del tommte de La Coloma,
dentro <Iel caeoo -= de la pob1ed6n en la ...ue 506 '7....,...'_611 de doe a.lcantarlllae, que,' luegO de reunidas, m
1Je,jo el tramo eublerto hasta verter en el _ gene<al. con
suJecl6n a las ejgulentee e_es: .. ,., ,

l.- Las obrae se 0.1- al proyecto que slrvIó .<le _.
al exped1ente BU!lC1'!to en MAl&ró en alrll de 19lf1 pOr el ]in..
8"D1ero <le Camlnoo, C8na1es y Puertoe dou SantIago'~
Zanón, CU70 __ de eJeeucI6n ma_ • a pe.
setas U1lI3.llm,ll2. en cuanto "" resulto m<J'Nllw!t> por laa.-·
sentee COl1<Ilelonee y autor!zoclón. Las~ dé _ '
!le que se preteudau Introduelr podrán eer au-. <lIl'de!lIo-
<las o preocrttes~~~del P1rln<o Orlental. RESOLUCION de "' mrección aenertll de Ollrasel""",re que Uendau a.l del proyecto Y no 'Húlráullcao _ la que a. otor~ a _ LuI6a Ea.
se altft'en lae eeucfaIell de la autor!ra<llllo, lo ~...-
cual \m¡)licarIa la tTarnltacll\n de nuevo e............... . puñea Go6IlW..aut~ pora a'P"""_ aguas

2' Las~ án 1 .......... llel rlo JiuJaT, en término mun4ci'Pal de S!lllmte.• -..~as comenzar en e Plazo de aela meses;,a:c~ (Cuen:C4).",c6n aestfno O- negOll,
de la feCha de publlcacl6n de la autorlz&ct6n en el <llOIetJluOllclal del Estado•• y de_ quedar __,en e! de _
_ o meseo, oontod06 desde la misma fe<iha. " " Ilon Enrlque Nrez, de YlIlamll Y Espulles, en nombre y

3.- La IDSDeécIón y vigilancia di> IBlI -.... tanto _le la r_ntacll\n de doIIa L_ EIl¡>ufíeB G<>llá1vez, Ila soIIeItodo
eonslruccI6n Como <1_ la expIotedón,~ a C8<go la ClliIiCOIlIón -de un aprovechamiento de aguas del rlo .1_.
de la O<>mlso.rIa de Aguaa dell!'lrlnilo ClrIenta.l, elendo de caenta en término municipal de Slsante (Cuenca). con~ a ti&-
del Ayuntamiento coneeelonano las remun-.... y g1l6teo -. y esta DIreocI6n General ha _to:
que por dlci100 conceptos se arlgInen, con 81JjecIón a lae dIqJo- C<>nceder a dofia LuIsa EsPufie4 G<>llál_ autoriZaci6n para
elckmes que lee sean aplleal>les, y en eepecIal al Decreto 00-- derivar un ....ttdaI continuo <lel rlo .1ÚCllt de 30 lltros llar ....
ro 140, de 4 <le te_o de 1_, debiendo _ ClUOllÓa a &obo gundo.~ a una 4<>tacIóB unI_ de o.e lItroo
8efV1c10 de! prInciplo de 108 tn.I>aJoo. Una _ _""".. y 'por segundo y hectárea, con <1_ al rfoe8o de..150.24 
previo. avteo de! Ayuntamiento oonceslonarIo, lO '~ó. par. ...... de la tinca de su propiedad <IeaomInsiéla _ BataneJoe,
e! 0<>_0 .1efe de Aguaa o In8"D1ero del _ en quien' elta en _ municipal di> 8IllBnte (cuenca), oon suJecl6n
delegue a.l reconocimiento de lae obrBlI. __ acta. en a 1... stgulentos eondIcIones:
la que conste el cumpllnilentG' de~ condJdcmes. el resultadO ~
de 1BlI pruebBll efecluadas, 106 nomllres de 1...~ __' l." Las obr'" '" ajustarán al proyecto que ha servido de
1\01... que hayan sumlnlatra<lo 108 ma_ el! 11..... Y eot- base a la _ y que por esta Resoluci6n se apruel>a. La
tensión de la _cle ocu¡>ada en terren08 de dominio pú.' C_ ele Aguas <!el .1ÚCllt llOCix'ó. autorizar pequeIIao vana-
bllco, expresada en metros cuadrad.... sin que' pUeda _ cIoDea que tIelülan 'al perfecclonamlento 'del proyecto Y _
USO de MIes obrBlI en _to "" _ ~. el acta pOr la no lmpl1q¡¡en modificaciones en la esencia de la eonceel6D.._ a-u. ',.. Moa __l!OIarán .... e!'¡)laao de !.No _ cord:IIdc>oI


